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Los códigos y términos a utilizar en esta catalogación 
serán los elaborados por la Comisión Nacional de Pro- 
tección Civil. 

En esta base de datos no podrán figurar medios o 
recursos de las Fuerzas Armadas, ni de Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado. 

4.4 Planes de Actuación de Ambito Local.-El Plan 
de la Comunidad Autónoma establecerá dentro de su 
respectivo ámbito territorial. directrices para la elabo- 
ración de Planes de Actuación de Ambito Local (cabildos 
insulares y municipios), y especificará el marco orga- 
nizativo general que posibilite la plena integración de 
los mismos en la organización de aquél. 

Los Planes de Actuación de Ambito Local se apro- 
barán por los órganos competentes de las respectivas 
corporaciones y serán homologados por la Comisión de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

4.5. Aprobación del Plan de la Comunidad Autó- 
noma.-El Plan de Protección Civil de la Comunidad Autó- 
noma ante el riesgo volcánico será aprobado por el órga- 
no competente de la misma, previo informe de la Comi- 
sión de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Canarias y homologado por la Comisión Nacional de Pro- 
tección Civil. 

MINISTERIO 
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS 

4997 REAL DECRETO 208/1996, de 9 de febrero, 
por el que se regulan los servicios de infor- 
mación administrativa y atención al ciudadano. 

Desde la promulgación del Decreto 93/1965, de 28  
de enero, que regula el Centro de Información Admi- 
nistrativa de la Presidencia del Gobierno y los Servicios 
de Informacion Administrativa de los Departamentos 
ministeriales, la sociedad española ha experimentado 
imoortantes cambios. v también han variado de forma 
sensible los principiosque rigen la actuación de las Admi- 
nistraciones oúblicas. La Constitución esoañola orimero 
y recientemente la Ley 30/1992, de 26'de noiiembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, instauran un 
nuevo concepto de las re'laciones entre las Administra- 
ciones públicas y los ciudadanos que imponen la nece- 
saria puesta al día de aquella norma. 

En este sentido, la citada Ley 30/1992, de 26  de 
noviembre, dentro del catálogo,de derechos de los ciu- 
dadanos, que recoge en su artículo 35, incluye en sus 
párrafos a), b) y g), tres que se hallan directamente rela- 
cionados con la función general de la información, cuya 
regulación y desarrollo resulta preciso abordar mediante 
una nwma que actualice y potencie la organización, el 
funcionamiento y la coordinación de los servicios admi- 
nistrativos que centran su trabajo en las tareas de infor- 
mación y orientación a los ciudadanos, y que establezca 
el marco jurídico de su actuación, el contenido de su 
competencia, la atribución de funciones y el alcance de 
su responsabilidad en el ejercicio de aqudllas, conceptos 
que arrancan de los artículos 3 3  y 34.1 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1958, 
aún vigentes. 

Los últimos preceptos citados no han constituido obs- 
táculo para que, respecto de la función d e  información 
administrativa a los ciudadanos, se haya producido la 
evolución exigida por los principios constitucionales y 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Esta evolución 
ha dado como resultado diversas experiencias en los 
Últimos años, que el presente Real Decreto viene a con- 
solidar y sistematizar. 

La especifidad de la regulación de los derechos de 
los ciudadanos, respecto a las distintas Administraciones 
públicas sanitarias, contenida en el artículo 1 0  de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y 
la existencia de unidades de atención al paciente en 
los hospitales y centros sanitarios con funciones de infor- 
mación administrativa y asistencial. justifica la reserva 
de la disposición adicional única en favor del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, que deberá regular la informa- 
ción y atención de los ciudadaiios en íos hospitales e 
instituciones sanitarias del Instituto Nacional de la Salud 

Estos aspectos constituyen el eje de los dos primeros 
capítulos de que consta la norma. El capítulo I reaula 
las funciones de informacion administrativa y de atención 
a l  ciudadano, comenzando por distinguir los tipos de 
información que ha de ser ofrecida <los ciudadanos, 
atendiendo a su contenido y a sus destinatarios; a con- 
tinuación, determina las funciones que comprende la 
atención personalizada. cuya finalidad última no es otra 
que facilitar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos. 

Por su parte. el capítulo +I perfila la organización de 
la información administrativa en la que s é  integran dis- 
tintas unidades de información administrativa, oficinas 
de información y atención al ciudadano y órganos cole- 
giados que. desde sus respectivos ámbitos de compe- 
tencia, han de servir de instrumento eficaz de acerca- 
miento al ciudadano mediante la potenciación de la capa- 
cidad de actuación de las unidades departamentales y, 
en especial, de las oficinas de información y atención 
al ciudadano de los órganos territoriales de la Admi- 
nistración General del Estado, aue dispondrán de los 
recursos y medios informativos que se facilitarán a través 
del Centro de Información Administrativa v de las uni- 
dades departamentales. La Comisión Interministerial y 
las nuevas Comisiones Ministeriales de Información 
Administrativa que ahora se configuran, constituyen el 
entramado funcional suficiente v necesario para la coor- 
dinación de toda la red de unidades y oficinas de infor- 
mación de la Administración General del Estado. 

Por Último. en el capítulo III se configura, con carácter 
común a toda la Administración General del Estado. el 
Libro de Quejas y Sugerencias. como el instrumento más 
adecuado para recoaer v tramitar las aue los ciudadanos 
deseen formular so6e el funcionamiento, forma de pres- 
tación o calidad de los servicios públicos gestionados 
por aquélla, cuando consideren que han sido objeto de 
cualquier tipo dedesatención o de irregularidad o cuando 
piensen que se pueden mejorar ctialesquiera de dichos 
aspectos. 

En su virtud. a propuesta del Ministro para las Admi- 
nistraciones Públicas, de acuerdo con el dictamen del 
Consejo' de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 9 de febrero de 1996, 

D I S P O N G O :  

CAPITULO I 
Las funciones de información administrativa 

y de atención al ciudadano 

Artículo 1. La información administrativa. 

La información administrativa es un cauce adecuado 
a través del cual los ciudadanos pueden acceder al cono- 
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cimiento de su derechos y obligaciones y a la utilización 
de los bienes y servicios públicos. 

La información encomendada a las unidades y ofi- 
cinas a las que se refiere el capitulo II de este Real Decre- 
to podrá ser general o partkular. 

Artículo 2. La información general. 

1. Es la información administrativa relativa a la iden- 
tificación, fines. competencia, estructura. funcionamien- 
to y localización de organismos y unidades administra- 
tivas; la referida a los requisitos jurídicos o técnicos que 
las disposiciones impongan a los proyectos, actuaciones 
o solicitudes que los ciudadanos se propongan realizar; 
la referente a la tramitación de orocedimientos. a los 
servicios públicos y prestaciones, así como a cualesquie- 
ra otros datos que aquellos tengan necesidad de conocer 
en sus relaciones con las Administraciones públicas, en 
su conjunto. o con alguno de sus ámbitos de actuación. 

2. La información general se facilitará obligatoria- 
mente a los ciudadanos, sin exigir para el lo la acredi- 
tación de legitimación alguna. 

3. Cuando resulte conveniente una mavor difusión, 
la información de carácter general deberá.ofrecerse a 
los aruDos sociales o instituciones aue estén interesados 
en su conocimiento. 

4. Se utilizarán los medios de difusión aue en cada 
circunstancia resulten adecuados. potenciando aquellos 
que permitan la información a distancia. ya se trate de 
publicaciones, sistemas telefónicos o cualquier otra for- 
ma de comunicación aue los avances tecnolóoicos Der- 
mitan. 

Articulo 3. La información particular. 

1. Es la concerniente al estado o contenido de los 
procedimientos en tramitación, y a la identificación de 
las autoridades y personal al servicio de las Adminis- 
tración General del Estado y de las entidades de derecho 
público vinculadas o dependientes de la misma bajo cuya 
responsabilidad- se tramiten aquellos procedimientos. 
Esta información sólo podrá ser facilitada a las personas 
que tengan la condición de interesados en cada pro- 
cedimiento o a sus representantes legales de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de a Ley 
30/1992, de 26  de noviembre. 

2. Igualmente podrá referirse a los datos de carácter 
personal que afecten de alguna forma a la intimidad 
o privacidad de las personas fkicas. La información sobre 
documentos que contengan datos de esta naturaleza 
estará reservada a las personas a ue se refieran con 
las limitaciones y en los términos egablecidos en la Ley 
Orgánica 5/1992, de 29  de octubre. de regulación del 
tratamiento automatizado de los datos de carácter per- 
sonal, y en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26  
de noviembre. 

3. Esta información será aportada por las unidades 
de qestión de la Administración General d41 Estado. No 
obsiante, para asegurar una respuesta ágil y puntual 
a los interesados, oodrán estar dotadas de las ooortunas 
conexiones con las unidades y oficinas de información 
administrativa aue colaborarán con aauellas cuando asi 
se establezca. 

Artículo 4. Las funciones de atención a l  ciudadano. 

La atención personalizada al ciudadano comprenderá 
las funciones siguientes: 

a) De recepción y acogida a los ciudadanos, al obje- 
to de facilitarles la orientación y ayuda que precisen 
en el momento inicialde su visita, y, en particular, la 
relativa a la localización de dependencias y funcionarios. 

b) De orientación e información, cuya finalidad es 
la de ofrecer tas aclaraciones y ayudas de índole práctica 
que los ciudadanos requieren sobre proceclimientos, trá- 
mites. requisitos y documentación para los proyectgs. 
actuaciones o solicitudes que se propongan realizar, o 
para acceder al disfrute de un servicio público o bene- 
ficiarse de una prestación. 

Esta forma de facilitar a los ciudadanos el ejercicio 
de sus derechos, en ningún caso podrá entraiiar una 
interpretación normativa. a la que se refiere el artículo 
37.10 de la Ley de Régimen ~ u r h i c o  de las Adminis- 
tlaciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ni consideración jurídica0 económica, sino una 
simple determinación de conceptos. información de 
opciones legales o colaboración en la cumplimentación 
de impresos o solicitudes. 

c) Degestión, en relación con los procedimientos 
administiat~hs, que comprenderá la recepción de la 
documentación inicial de un expediente cuando así se 
haya dispuesto reglamentariamente, así como las actua- 
ciones de trámite y resolución de las cuestiones cuya urge* 
cia y simplicidad demanden una respuesta inmediata. 

d) De recepción de las iniciativas o sugerencias for- 
muladas por los ciudadanos, o por los propios empleados 
públicos para mejorar la calidad de los servicios, incre- 
mentar el rendimiento o el ahorro del gasto público, sim- 
plificar trámites o suprimir los que sean innecesarios, 
o cualquier otra medida que suponga un mayor grado 
de satisfacción de la sociedad en sus relaciones con 
la Administración General del Estado y con las entidades 
de derecho público vinculadas o dependientes de la 
 misma^ 

Aquellas que se presenten en las f ichas y centros 
de Información Administrativa se tramitarán mediante 
las hojas del Libro de Quejas y Sugerencias con arreglo 
a las prescripciones contenidas en el capítulo Ilt de este 
Real Decreto. 

e) De recepción de las quejas y reclamaciones de 
los ciudadanos por las tardanzas, desatenciones o por 
cualquier otro tipo de actuación irregular aue observen 
en el funcionamiento de las dependencias administra- 
tivas. Las reclamaciones que se formulen ante las ofi- 
,cinas y centros de información administrativa $e trami- 
tarán de acuerdo con lo dispuesto en el capitulo III. 

f) De asistencia a los ciudadanos en el ejercicio del 
derecho de petición, reconocido por los artículos 29 
y 77 de la Constitución. 

Las unidades de información administrativa orienta- 
rán a los ciudadanos sobre la naturaleza y el modo de 
ejercer este derecho. así como sobre las autoridades 
y órganos a los que hayan de dirigir sus escritos; sin 
perjuicio de ello, estas unidades deberán elevar a los 
órganos competentes las peticiones que reciban, en las 
que no figure el destinatario o conste erróneamente. 

CAPITULO II 

Organización de la información administrativa 

SECCI~N 1 LAS UNIDADES RE INFORMACI~N ADMINISTRATIVA 

Artículo 5. Unidades departamentales de información 
administrativa. 

1. En cada Ministerio el titular de la Subdirección 
General que tenga encorhendada la competencia sobre 
la información administrativa ostentará la iefatura de la 
unidad departamental de información administrativa. 

2. Esta unidad tendrá una interrelación activa y per- 
manente con los centros directivos, entidades y orga- 
nismos del Departamento, que deberán transmitir las 
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propias de las unidades de información administrativa 
v participar en cursos, iornadas, seminarios. coloquios 
ii 'otros actos sobre las mismas materias organizados 
por otros órganos o entidades de derecho publico vin- 
culadas o dependientes de la Administración General 
del Estado. 

SECCI~N 23  OFICINAS DE INFORMACI~NY ATENCI~N AL CIUDADANO 

Artículo 7. Funciones y cometidos. 

1. Todas las oficinas de información v atención al 
ciudadano realizarán las funciones descritas en el capí- 
tulo I de este Real Decreto v los cometidos de gestión 
interna de tratamiento y difusión de la informacion que 
expresamente les delegue o encomiende el Centro de 
Información Administrativa o la unidad de información 
administrativa respectiva, en la medida en que progre 
sivamente los recursos humanos y materiales con que 
cuenta la oficina lo permitan. 

2. Las oficinas de información y atención al ciuda- 
dano que constituyen la red informativa general son las' 
que se relacionan en los siguientes artículos. 

Artículo 8. Oficinas de información y atención a l  ciu- 
dadano en los servicios centrales. 

Existirán dos tipos de oficinas de información y aten- 
ción en los servicios centrales: 

a) Las oficinas centrales de información y atención 
al ciudadano, que radicarán en la sede de cada Depar- 
tamento minisierial. salvo que circunstancias singulares 
aconsejen otro emplazamiento. Pueden tener oficinas 
delegadas o puntos de informacion en otros edificios 
con la misma consideración de oficinas centralizadas. 

b) Las oficinas de información y atención al ciuda- 
dano de entidades de derecho público vinculadas o 
dependientes de la Administración General del Estado 
de sus centros directivos y demás servicios cuya entidad 
y especialidad justifique la existencia de oficinas de infor- 
mación es~ecializada o sectorial en los edificios donde 
se ubiquen los servicios u otras dependencids. 

Artículo 9. Oficinas de información y atención a l  ciu- 
dadano de los órganos territoriales de la Adminis- 
tración General del Estado. 

1. Existirán, con el carácter de oficinas centrales. 
oficinas de información v atención al ciudadano depen- 
dientes de las Delegaciones del Gobierno en las Comu- 
nidades Autónomas, de los Gobiernos Civiles v de las 
Delegaciones Insulares del Gobierno. 

2. Podrán existir también, con carácter de oficinas 
sectoriales, en los servicios y dependencias provinciales 
de los De~artamentos ministeriales v entidades de dere 
cho público vinculadas o dependientes de ellos, cuando 
el volumen v la es~ecialidad ¿le la demandada informa- 
tiva justifiquen su existencia. 

3. Las oficinas de carácter central, a las que se refie 
re el apartado 1 de este mismo ahículo, asumirán, res- 
pecto a las demás que puedan existir en su ámbito terri- 
torial, las funciones de coordinación, apoyo y tutela p r o  
pias de las unidades informativas departamentales. Esta- 
rán comunicadas de forma permanente con el Centro 
de Información Administrativa y dispondrán de toda la 
información que éste ofrece desde su oficina central de 
información y atención al ciudadano. 
4. Todas las oficinas de información y atención al 

ciudadano, cualquiera que sea su carácter y ámbito terri- 
torial. deberán transmitir al Centro de Información Admi- 
nistrativa y, en su caso, a la unidad departamental res- 

pectiva las variaciones que experimenten los datos refe 
rentes a los órganos de la Administración General del 
Estadoy a las int idad de derecho público vinculadas 
o dependientes de la misma en su ámbito territorial de 
actuación. 

5. Al objeto de conseguir una eficaz interrelación 
entre las distintas unidades de información administra- 
tiva territoriales, el Centro de Información Administrativa 
del Ministerio para las Administraciones Públicas actuará 
como coordinador territorial.de la información adminis- 
trativa para asegurar la conexión funcional permanente 
de aquellas entre si v con el propio Centro de Información . . 
Administrativa. 

El Centro de Información Administrativa establecerá 
y dirigirá grupos de trabajo con los representantes de 
la información administrativa de las Delegaciones del 
Gobierno gn las Comunidades Autónomas cuyas fun- 
ciones consistirán principalmente en el estudio v mejora 
de las condiciones de la información administrativa en 
las oficinas territoriales de la Administración General del 
Estado y en especial la mejora de la comunicación para 
el mantenimiento v explotación conjunta de las bases 
de datos necesarias para proporcionar al ciudadano la 
información que demande en cualquiera de las oficinas. 

Los Delegados del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas designarán los representantes de la infor- 
mación athninis6ativa que deben formar parte de los 
grupos de trabajo establecidos en el párrafo anterior, 
quienes, a su vez, dirigirán ponencias técnicas sobre 
aspectos concretos de la información administrativa en 
el ámbito territorial de cada Comunidad Autónoma inte- 
gradas por representantes provinciales designados por 
los Gobernadores civiles. 

Artículo 10. Colaboración entre Administraciones 
públicas. 

Mediante convenio de colaboración. suscrito por dis- 
tintas Administraciones públicas. podrá acordarse que 
desde las oficinas de información y atención de cua- 
lesquiera de ellas pueda ofrecerse a los ciudadanos la 
informacion administrativa de las otras, articulándose los 
mecanismos de comunicación necesarios para el inter- 
cambio de la información. así como la creación de ofi- 
cinas integradas de información con participación de 
varias Administraciones públicas. 

Artículo 1 1. Comisión Interministerial de Información 
Administrativa. Funciones. 

Para lograr la deseable coordinación de los servicios 
ministeriales de información administrativa, y sin per- 
juicio de las funciones del Centro de Información Admi- 
nistrativa del Ministerio para las Administraciones Públi- 
cas, la Comisión Interministerial de Información Admi- 
nistrativa. creada por Decreto 93/1965, de 28  de enero, 
tendrá atribuidas las siguientes funciones: 

1. Impulsar la configuración de una red de oficinas 
de información de la Administración General del Estado 
que disponga de medios de comunicación telefónicos 
y telemáticos comunes. 

2. Potenciar la colaboración entre las unidades de 
informacióri administrativa de los distintos Departamen- 
tos ministeriales mediante el mantenimiento y explota- 
ción conjunta de bases de datos. 

3. Proponer a los Departamentos ministeriales aque- 
llas acciones que se consideren convenientes, para pfre- 
cer un buen servicio de información administrativa y rea- 
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lizar el seguimiento de la información interdepartamental 
y de la que ofrezca cada Ministerio. 

4. Informar los proyectos de normas que afecten 
directamente a la información. dentro de la Adminls- 
tración General del Estado. 

Artículo 12. Composición. 

La Comisión lnterministerial de Información Adminis- 
trativa funcionará en pleno, dispondrá de una ponencia 
técnica permanente, así como de los grupos de trabajo 
que se estimen necesarios para el estudio de aspectos 
concretos relacionados con su competencia. 

1. El pleno estará integrado por los siguientes miem- 
bros: 

a) Presidente: el Secretario de Estado para la Admi- 
nistración Pública. 

b) Vicepresidente: el Director general de la lnspec- 
c ión  General de Servicios de la Administración Pública. 

c) Vocales: un representante por cada Ministerio. 
que se corresponderá con el Subdirector general que 

. tenga atribuida la competencia en el mismo sobre la 
información administrativa. Cada uno de ellos podrá acu- 
dir a las sesiones acompañado por los responsables 
directos de las oficinas centrales de información y aten- 
ción al ciudadano. Estos últimos no tendrán la condición 
de vocales. 

Un representante del Centro de Información Admi- 
nistrativa, como coordinador territorial. y tres vocales 
más, en representación de las dependencias territoriales 
de la Administración General del Estado descritas en 
el apartado 1, del artículo 9 de este Real Decreto. que 
serán designados por el Secretario de Estado para la 
Administración Pública a propuesta del Ministerio de Jus- 
ticia e Interior. 

d) Secretario. el Subdirector general Jefe del Centro 
de Información Administrativa del Ministerio Dara las 
Administraciones Públicas, que dispondrá de voz y voto. 

2. La potencia técnica permanente estará consti- 
tuida por un número variable de ponentes, que no podrá 
superar el de diez, designados por el pleno entre los 
representantes de los Ministerios que decidan su par- 
ticipación en ella. 

Desarrollará las funciones de estudio y propuesta que 
le encomiende la Comisión Interministerial, cuya Secre- 
taría actuará como órgano ejecutivo de la citada po- 
nencia. 

Articulo 1 3. Comisiones Ministeriales de Información 
Administrativa. 

1. Existirá en cada Departamento una Comisión 
Ministerial de Información Administrativa, para desarro- 
llar, entre otras que se le encomienden, las siguientes 
funciones: 

a) Determinar las lineas comunes de actuaci6n que 
orientan la actividad informativa del Departamento. 
siguiendo los criterios y directrices fijados por la Comi- 
sión lnterministerial de Información Administrativa. 

b) Supervisar y coordinar la actividad informativa 
aue desarrollan las unidades de información del Depar- 
tamento. de sus centros directivos y entidades de dere- 
cho oúblico vinculadas o deoendientes del mismo incluso 
las oficinas de carácter teiritorial, potenciando el inter- 
cambio de información de que dispone cada uno de 
ellos, a través de la conexión de sus bases de datos 
o mediante cualesquiera otros medios existentes e impul- 
sando las acciones concretas que mejoren la calidad 
de la atención al ciudadano. 

C) Participar en el diseño de estrategias y en el esta- 
blecimiento de los criterios institucionales de carácter 
general a que deberán sujetarse las campañas de publi- 
cidad del Departamento. 

d) Diseñar y proponer un programa formativo diri- 
gido al personal destinado en las unidades de informa- 
ción del Departamento. 

e) Informar y proponer los proyectos normativos que 
afecten de forma directa a la información dentro del 
Departamento. 

2. Funcionará en Pleno y en Comisión Permanente. 
3. El Pleno estará constituido por los siguientes 

miembros: 

a) Presidente: el Subsecretario del Departamento. 
b) Vicepresidente primero: El Director general que 

tenga atribuida la competencia sobre la información 
administrativa. 

C) Vicepresidente segundo! el Subdirector general 
que tenga atribuida la competencia sobre la información 
administrativa. 

d) Vocales: un representante, con rango de Subdi- 
rector general, por cada uno de los centros directivos 
del Departamento y de las entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes del mismo. Podrán ser desig- 
nados vocales de la Comisión representantes de los órga- 
nos territoriales del Departamento en un número que 
no exceda de tres. 

El Subsecretario del Departamento podrá decidir que 
acudan a las sesiones de la misma con carácter de voca- 
les, aquellos funcionarios cuya asistencia sea aconse- 
jable por razón de las materias que vaya0 a tratarse. 

e) Secretario: un funcionario del área de información 
administrativa designado por el Subsecretario. 

4. La Comisión Permanente ejercerá las funciones 
que le sean delegadas por el pleno, y estará constituida 
por los s~guientes miembros: 

a) Presidente: el Subdirect0.r general que tenga atri- 
buida la competencia sobre la información administra- 
tiva. 

b) Vocales: cinco vocales de la Comisión designados 
por el pleno. a propuesta del Presidente. 

- 

C) Secretario: el Secretario de la Comisión. 

Articulo 14. Normas de funcionamiento de los órganos 
colegiados de información administrativa. 

Todos los órganos colegiados de información admi- 
nistrativa ajustarán su régimen jurídico y su actuación 
a lo dispuesto en la presente sección y en el capítulo 
II, del Titulo 11, de la Ley 30/1992. de 26  de noviembre. 

CAPITULO III 

El Libro de Quejas y Sugerencias 

Artículo 15. Definición y objeto. 

El Libro de Quejas y Sugerencias tiene por objeto 
dejar constancia de las quejas, reclamaciones, iniciativas 
o sugerencias, que los chdadanos estimen convenientes 
sobre el funcionamiento de las unidades administrativas. 

Artículo 16. Localizacrón. 

1. El Libro de Quejas y Sugerencias se ubicará en 
lo registros generales y auxiliares de recepción o salida 
de documentos de aquellos órganos y unidades admi- 
nistrativas que por su relación con el ciudadano se esti- 
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men necesario y, en todo caso, en las oficinas y centros 
de información y atención al ciudadano. 

2. Existirá al menos un Libro de Quejas y Sugeren- 
cias en todos los Departamentos ministeriales y enti- 
dades de .derecho público vinculadas o dependientes 
de aquéllos. 

3. Su existencia se señalizará de forma visible y su 
situación será la más accesible para hacer posible su 
localización y uso por los ciudadanos. 

Artículo 17. Composición. 

Cada ejemplar del Libro de Quejas y Sugerencias esta- 
rá integrado por 50  juegos de hojas encuadernadas y 
numeradas. Cada juego de hojas constará de original 
y dos copias de forma que posibiliten las actuaciones 
previstas por esta norma cuyo modelo se recoge en 
anexo. 

Articulo 18. Forma de presentación de las quejas o 
sugeiencias. 

1. Los ciudadanos formularán sus quejas o suge- 
rencias por escrito en el Libro, indicando su nombre, 
apellidos y su domicilio, a efectos de comunicaciones. 
y firmando al final de la correspondiente hoja. 

2. Los ciudadanos podrán ser auxiliados por los fun- 
cionarios responsables del Libro en la formulación y cons- 
tancia de su queja o sugerencia. en cuyo caso, se limi- 
tarán a firmar la misma como muestra de conformidad. 

3. Se incorporarán al Libro de Quejas y Sugerencias 
las cursadas sin sujeción a impreso alguno y presentadas 
en las oficinas y registros a que se refiere el articulo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régi- 
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro- 
cedimiento Administrativo Común. y las remitidas per- 
sonalmente o por correo. 

4. Las sugerencias o iniciativas podrán ser presen- 
tadas de forma anónima. 

Artículo 19. Formulación y remisiones. 

1. Formuladas las quejas o sugerencias en el Libro 
correspondiente y en las dependencias citadas en el 
artículo 16.1, se procederá a diligenciar los apartados 
corresoondientes a la Administración, sellando todas las 
hojas con el sello de registro y entregando al ciudadano 
en el acto la cooia a él destinada. Si la queia o sugerencia 
no es presentada personalmente y el &dadano-ha deja- 
do constancia de su domicilio se le remitira la cooia 
correspondiente. 

2. Si se formaliza en el Libro de Quejas y Suge- 
rencias de la oficina de registro de la unidad adminis- 
trativa directamente afectada, ésta dará traslado inme- 
diato del oriainal al resoonsabie de la unidad v simul- 
táneamente ;emitirá la Copia correspondiente a la I n i  
oección General de Servicios Deoartamental. En aauellos 
casos que la unidad afectada 'corresponda a un área 
directiva que cuente con inspección sectorial, la copia 
se remitirá a esta inspección. 

3. Si se formaliza en el Libro de Quejas y Suge- 
rencias de una unidad distinta a la afectada, se remitirá 
el original y copia a la Inspección General de Servicios 
del Departamento e n  que se haya presentado. que los 
enviará a su vez, en su caso. a la correspondiente 
del Ministerio cuya unidad ha sido afectada. Recibidos 
los ejemplares por esta última Inspección General de 

Servicios actuará conforme a lo previsto en el apartado 
anterior. 

Artículo 20. Tramitación interna. 

La tramitación interna de las quejas o sugerencias 
seguirá un tratamiento uniforme que garantice su rápida 
contestación o su conocimiento por los órganos que asu- 
men la superior responsabilidad de los servicios afee 
tados. 

Artículo 2 1. Contestación. 

1. Recibidas las quejas y sugerencias en la depen- 
dencia afectada, ésta, en el plazo de veinte días y previas 
las aclaraciones que estime oportuno recabar del ciu- 
dadano, informará a éste de las actuaciones realizadas 
y de las medidas. en su caso, adoptadas, dando traslado 
del informe evacuado y de la comunicación al ciudadano 
a la Inspección General de Servicios Departamental o 
Sectorial. en su caso. 

2. Si transcurrido el plazo al que se refiere el párrafo 
anterior el ciudadano no hubiera obtenido ninguna res- 
puesta de la Administración, podrá dirigirse a Inspec- 
ción General de Servicios del Deoartamento donde ore- 
sentó su queja o sugerencia a fin de  conocer los motivos 
que han originado la falta de contestación v exiqir las - 
oportunas rckponsabilidades. 

Artículo 22. Actuaciones de las unidades de Ins- 
pección. 

1. La Inspección General de Servicios Departamen- 
tal y de las Inspecciones Sectoriales, llevarán control 
de las quejas y sugerencias que afecten a las unidades 
administrativas, cuya inspección les esté encomendada, 
tanto de servicios centrales como de unidades territo- 
riales . . - . - - . 

2. Cada queja o sugerencia motivará la apertura de 
un expediente informativo donde se deberá incluir cuan- 
tas actuaciones sean practicadas en relación con ellas 
y los informes que se reciban del órgano afectado. 

3. Si de la-queja presentada se dedujesen indicios 
de anormal funcionamiento de los servicios, la Inspec- 
ción General de Servicios Departamental o la Sectorial, 
en su caso iniciará o solicitará. las actuaciones perti- 
nentes por los procedimientos que en cada caso corres- 
pondan. 

Articulo 23. Seguimiento. 

Anualmente las Subsecretarías de los Departamentos 
ministeriales remitirán a la Secretaria de Estado para 
la Administración Pública un informe sobre las quejas 
y sugerencias presentadas, así como sobre las respues- 
tas y medidas adoptadas en su caso. 

Artículo 24. Efectos de las quejas. 

Las quejas formuladas de acuerdo con lo previsto 
en este Real Decreto no tendrán en ninaún caso la cali- 
ficación de recurso administrativo ni <u interposición 
paralizara los plazos establecidos en la normativa vigente. 

Estas quejas no condicionan. en modo alguno, ejer- 
cicio de las restantes acciones o derechos que, de con- 
formidad con la normativa reguladora de cada proce- 
dimiento, puedan ejercitar los que figuren en él como 
interesados. 
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Disoosición adicional Única. Reaulación de la informa- - , ~ - ~  - ~ 

&ón y atención a los ciudadaños en hospitales e ins- 
tituciones dependientes del INSALUD. 

Sin perjuicio de la aplicación a las unidades admi- 
nistrativas del Instituto Nacional de la Salud de lo dis- 
puesto en el presente Real Decreto, y con las exigencias 
derivadas de la legislación sanitaria aplicable, por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo se aprobarán las dis- 
oosiciones aue se ~rec isen oara reaular la información ,~~~ ~ ~ ~- 

y atención a los ciudadanos en los hospitales e insti- 
tuciones sanitarias dependientes de dicho Instituto. 

Disposición transitoria única. Plazos de adecuación a 
la normativa de este Real Decreto. 

1. La adaptación organizativa y de funcionamiento 
que habrá de llevar a cabo cada Departamento minis- 
terial para el cumplimiento 'de lo previsto en este Real 
Decreto. se efectuará en el olazo de seis meses desde 
su entrada en vigor. 

2. El Libro de Quejas y Sugerencia regulado en el 
capítulo III deberá estar a disposición de los ciudadanos 
en el  lazo de tres meses, a contar igualmente desde 
la entiada en vi or del presente Real Decreto. 

3. En los 8 epartamentos ministeriales en los que 
se disponga de Libro de Que as. sugerencias o cualquier 

z! otra denominación adecuar n el mismo a lo dispuesto 
en este Real Decreto en el plazo de tres meses. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogado el Decreto 93/1965. de 28 de ene- 
ro, y las Ordenes ministeriales de 22 de octubre de 1958, 
sobre el funcionamiento de las oficinas de información, 
y de 5 de enero de 1959, reguladora de las oficinas 
de iniciativas y reclamaciones. así como cualquier otra 
disposición, de igual o menor rango. que se oponga a 
lo dispuesto en este Real Decreto. 

Disposición final primera. Ausencia &aumento de gas- 
to público. 

Los preceptos de este Real Decreto, la puesta en 
funcionamiento de los óraanos coleaiados v la adaw 
tación orgánica de las unrdades quese configuran en 
el no deben originar aumento alguno de gasto público. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadon. 

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1996. 
JUAN CARLOS R. 

El  Ministro para las Administraciones Públicas. 
JUAN LERMA BUSCO 
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ANEXO 

LIBRO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS 

L I B R O  l m  u 
M I N I S T E R I O  

DE 

1.- DATOS DEL INTERESADO 

HOJA LU 

de destino 

Fechb!. inepto,. y seüo Fscha. recwtor. y reb 

. . .  
2.- IDENi IFSCACIOH DE L A  D E P E W M C I A  OBJETO DE U O W A I S U C E R M C I A  E 

-4 


